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El cambio producido en la investigación en general  y en la de 
guardia en particular en este último mes  no merece otros adjetivos. 
 
La dirección de la Ertzaintza , que está demostrando ser cualquier 
cosa menos dirección, ha impuesto un modelo que al margen de 
ser más o menos bueno, ha cabreado a todos/as  y cada uno/a de 
los/as componentes de la Ertzaintza, como así lo denunció ErNE en 
la Mesa 103. 
 

Más que nunca, el sentimiento de frustración y cabreo calan entre 
todos/as nuestros/as compañeros/as, con independencia del grado 
que ostenten. 
 

No podemos quedarnos quietos/as. Todos/as tenemos algo que 
decir cuando se atenta contra la dignidad personal y de nuestro 
trabajo. 
 
A continuación os adjuntamos una serie de sugerencias para que la 
dignidad vuelva  al  trabajo de la investigación de guardia. 
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RECOMENDACIONES/
RECORDATORIOS 
PARA EL NUEVO ROL 
DE  INVESTIGACION DE 
GUARDIA: 
 

 

 

-Se exquisito/a en la recepción de denuncias, rellena todos los campos, cumple 
escrupulosamente con los requisitos legales. Atiende al ciudadano de forma atenta, 
dedicándole el tiempo que ello requiera. 
 

-Haz las inspecciones oculares de forma minuciosa, no olvides nada de lo que te 
enseñaron. Sigue todos los pasos. Una inspección dirigida a la resolución del delito 
requiere su tiempo. 
 

-Los accidentes de tráfico requieren una exhaustiva recopilación de datos. Para ello 
debemos extremar las medidas de seguridad, tanto nuestras como del tráfico rodado. Los 
atropellos de ertzainas en carretera se multiplican. Evítalos haciendo las cosas de 
forma profesional, con calma y tiempo. 
 

-La realización de un atestado, con todas las diligencias que conlleva, es vital para la 
resolución de los delitos y de las denuncias de los ciudadanos. Aplícate al máximo en 
ellas y dedícales el tiempo necesario. 
 

 -Aunque el proceso de la calidad establece unos tiempos, tu trabajo está sujeto a la 
ley de enjuiciamiento criminal, que es la que  regula plazos y tiempos. 
 

-Nuestra máxima es atender al ciudadano y ante cualquier duda, sugerencia o queja, la 
administración nos dota de la herramienta EKINBIDE, que para que sea efectiva 
debemos de dar a conocer y facilitar al ciudadano. 
 

Y, PIENSA, SI EL PERSONAL DE GUARDIA HA SIDO REDUCIDO A 
LA MITAD Y EL TRABAJO SIGUE “ENTRANDO” IGUAL, ES 
IMPOSIBLE QUE  SIGA “SALIENDO” AL MISMO RITMO O…....  

¿ERES CAPAZ DE DUPLICARTE? 
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